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VISTO: 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 
ECONÓM ICAS 

' ..... 

2° Ord. 
EXP-UNC:004974412015 

.. ·.· •' 

La selección interna efectuada en la T ecnicatura en Gestión Universitaria 
para cubrir un cargo de Profesor Asistente - OSE para el dictado de la materia 
Estado, Sociedad y Universidad; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Comisión Asesora actuante, integrada por los 

sello113S Profesores Dra. Silvia Morón, Lic. Eduardo González Olguin y Cr. Mario 
Oyola, elevó el dictamen correspondiente; 

Que el postulante ubicado en segundo lugar en el orden de 
mérito, Dr. Roberto Marcelo Bemal, impugnó dicho dictamen: 

Que se han tenido en cuenta fas previsiones de la 
Ordenanza HCD N° 396; 

Que la Secretaria de Asuntos Académicos ha elevado las 
actuaciones a los fines de su tratamiento en este H. Cuerpo; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO 
DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RESUELVE: 

Art. 1• .- Solicitar a la Comisión Asesora actuante en la Selección Interna para 
cubrir interinamente un cargo de Profesor Asistente- OSE para el dictado de la 
materia Estado, Sociedad y Universidad, la ampliación y/o aclaración del 
Dictamen oportunamente presentado. 

Art. 2·.- Recomendar a la Dirección de la Tecnicatura en Gestión Universitaria 
que arbitre los mecanismos necesarios para que la materia objeto de la selecci6n 
interna se dicte, excepcionalmente, durante el segundo semestre del ano 2016. 

Art. 3• .- Comunlquese y archlvese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, A CATORCE OlAS DEL MES DE MARZO DEL At\10 
DOS MIL DIECIS~IS. 
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